
tsJ11“../.1.  :!:• notada, 

PE.:GANINO, -M.o 30 do 1985.-; 

Al Señor 

Intendente Munic.pal 

Dr. JO:GE E. YJUNG 

SU DESPACHO. 

Do nuestra mayor vousideracióni 

Cumdlo 

nue este Honorable Cuerno aprobó por 

la Sexta 500164 Jrdinoria, realizado 

en eleva a Vd. la OWENANZA 

uda.imidad sobre tablas, en- 

ul dfa 26 do Julio del co- - 

monte e4o, al con“iderar el Existo., C-48-85 COMISIJN DE ()MINE) 

DIUD:10 JOSE HE.:NANDLE. ::efe Solicita oxisición douda de pavimenta-

ción; 

Sancionóndose lu siguiente 

J ADENANZA;  

Aij1C-UEJ 	Condónase la deuda •ue con esto Municipio mantiene 

  la Comi,ión de Fomento Barrio José Hernández, cuyo 

concasto corresponde a 144 contribución de mejoras (pavimento reo-

lindo) frente ol inmueble. sito en calle Chaco, es•uina win nom-- 

bre, nominado cotaetralmente como: .:ircumscripciót 1 - Sección II-

Manzana 158 - Parcela 11 Partida 40.069 de esta ciudad de Per-

gamino. 

•,11.:ÜLJ 2". joakitfau.$0 al Denurtomento Ejecutivo musas efecto , . 

 

dogo propicio /a oportunidad pero th-

saludarlo con la consideración más distingulda.- 

JaNANZA N° 688/85,-  
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